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ADUANAS

09/09/2025

Enmienda 1 al pliego de condiciones del proceso DGAP-CCC-LPN-2025-0013
“ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA USO DE LA DGA”.

El Comité de Compras y Contrataciones de la Direccion General de Aduanas, les informa mediante esta Enmienda
las modificaciones al pliego de condiciones.

Se modifica el punto 7. Cronograma de actividades, de la seccion | para que de ahora en adelante se lea de la
siguiente forma:

3. Plazo para emitir respuesta y
adendas/enmiendas por parte del CCC

Hasta el 01/10/2025 a las 9:30 a.m., en el

4. Presentaciéon de las ofertas “Sobre A” (oferta departamento de Compras, edificio Sede
técnica) y “Sobre B” (oferta econémica) DGA

5. Apertura, verificacién, validacién vy
evaluacién del contenido de las Ofertas
Técnicas “Sobre A” y homologacién-
evaluacion de muestras, si procede.

6. Notificacién de errores u omisiones de
naturaleza subsanables y solicitud de 08,/10/2025
aclaraciones a la oferta técnica (articulos 120,
121 y 129 Reglamento nim. 416-23)

01/10/2025 a las 10:00 a.m., en el Salén de
Conferencias, edificio Sede DGA

//‘ 7. Periodo de subsanacién para el (la) oferente

ﬁt de la oferta técnica. (articulos 122 y 129 13/10/2025 a las 4:30 p.m.

Reglamento nim. 416-23)

1
oo

. Periodo de ponderacién (evaluacién) de
/ subsanaciones y de respuesta a las
/ aclaraciones

'Y@,.\ 9. Notificacién de resultados del proceso de
subsanacién oferentes habilitados(as) para 20/10/2025
evaluacién de las ofertas econémicas “Sobre
B”

10. Apertura y lectura de Propuestas
Econémicas “Sobre B”

17/10/2025

21/10/2025 a las 10:00 a.m., en el Salén de
Conferencias, edificio Sede DGA

11. Periodo de validacién y evaluacién de las 27/10,/2025
ofertas econémicas “Sobre B”




12,

Notificacién de errores aritméticos, de
solicitud de aclaraciones econémicas y de
solicitud de subsanacién de garantia de
seriedad de la oferta (articulos 123, 129 y 198
Reglamento nam. 416-23) (Si aplica)

28/10/2025

13.

Aceptacién de correcciones de errores
aritméticos y de respuesta a las aclaraciones
(articulos 123 y 129 Reglamento ntim. 416-23)

31/10/2025

14.

Periodo para subsanar la garantia de
seriedad de la oferta (articulo 198 Reglamento
nam. 416-23)

03/11/2025

15.

Adjudicacién

25/11/2025

16.

Notificacién de adjudicacién (articulo 134
Reglamento niim. 416-23)

27/11/2025

17.

Plazo para la constitucién de la garantia de
fiel cuamplimiento de contrato

Dentro de los siguientes 5 dias habiles,
contados a partir de la notificaciéon de
adjudicacion (03/12/2025)

18.

Suscripcién del(los) contrato(s) y emision de
6rdenes de compra

No mayor a 20 dias hébiles contados a
partir de la notificacién de adjudicacion
(26/12/2025)

19.

Publicacién del (los) contrato(s) en los
portales: institucional y del SECP (art. 106
Reglamento nim. 416-23)

Inmediatamente suscrito por las partes
(26/12/2025)
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